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ORDEN de 17 de enero de 1968 por la que se auto
riza al Rectorado de laUn!vetsidalf de Madrid para 
que nombre Doctor «Honoris causa» al Catedrático 
de «Zoología» en la Universidad de París don 
P. P. Grasse. 

:;rimo. Sr.: Vista la petición de. la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, informada favorablemente por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y el Rectorado de dicha Univer
sidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 21 
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al Rec
torado mencionado para que nombre Doctor «Honoris causa» 
a don P. P. Grasse, Catedrático de «Zoología» en la Universidad 
de París. 

Lo dígo a V. l. para su conocililiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1968. 

LORA TAMhYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de enero de 1968 por la que se mo
difica el articulo 43 del Reglamento de la Mutua
lidad Nacional de Enseñanza Primaria. 

linio. Sr.: Con el fin de dar oportUnidad al disfrute de pen
sión de la Mutualidad Nacional de Enseñanza iPrimaria a los 
afiliados que reuniendo determinadas circunstancias pasen a 
la sitt¡ación de jubilaCión voluntaria, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta Nacional de la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto que el articulo 43 del Regla
mento de la citada Mutualidad, apr?bado I;l0f Orden lhiniste
rial de 21 de marzo de 1966 (<<Boletm OfiCIa del Estado» del 
15 de abril) quede redactado de la forma sigUiente: 

«Artículo 43. 1. Los afiliados que pasen a la situación de 
jubilación voluntaria del Estado o similar que hayan· cumplido 
sesenta afios de edad y les falten cinco o menos para alcanzar 
la jubilación forzzosa por edad y cuenten además cop. cuarenta 
afios de servicios podrán solicitar de la !Mutualidad libre y vo
luntariamente una pensión vitalicia de jubilación, siempre que 
reúnan las sigUientes condiciones: 

a) Ser afiliado activo de la Mutualidad. 
b) Tener cubierto un minimo de cotiza.ción-carencia de 

diez años, inmediatos a la fecha en que alcancen la jubilación. 
c) Estar al corriente de todas las cotizaciones. 

El importe de estas pensiones, que tiene el caré.cter de fijas 
e ·inalterables y son definitivas una vez reconocidas, estarán 
caJculadas en función de la SigUiente escala de porcentajes del 
sueldo regulador previsto en el artículo 36 de este Reglamento. 

% del regula- % del regula-
Edad de dar de la Edad de dar de la 

jubilación Mutualidad jubl1ación Mutualidad 

60 10 65 16,50 
61 11 66 Hl,5O 
62 12 67 20,50 
63 13,50 68 23 
64 15 69 26 

2. Los jubilados voluntarios que no reúnan las condiciones 
~istas ~n el apartado anterior o no hagan uso del derecho 
dlP petición que el mismo apartado les concede al cumplir la 
e«M de setenta afios entrarán en el disfrute de una pensión 
vitalicia del 30 por 100 del sueldo regulador, conforme previene 
el artículo 38, con tal de que hubieren continuado cotizando 
en el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de jubi
lación. voluntaria y la de forzosa, y reunier.en en este último 
momento las condiciones establecidas en el artículo 3>8.» 

La presente dispOSición surtirá efectos a partir de 14 de 
lUlio de 1967, sin que modifique anteriores situaciones reco
ndeidas y creadas por la Mutualidad. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

llJ1111. Sr. Director . general de . Enseñanza Primaria y Presidente 
. . 1)Taoiona.l de la · Mutualidad.. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la qUe Se crean · 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaría.. en ré
gimen de Conseja Escolar Primario. 

linio. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de 
Consejo Escolar Primario. 

Teniendo en cuenta que se justifica la existenoia de lecales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemn1z~elón 
sustitutiva a los Maestros que las regentan, que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este DepartameI?t,? p~ la 
creación de plazas y lo dispuesto en la Orden mInlSter~al ~e 
23 de enero de 1967 (<<Boletín OficIal del Estado» de 4 dé fe
brero) y demás diSPOSiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

IPrimero.-Crear definitivamente, con destino a las localida
des que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios 
que se detallan, las Siguientes Escuelas Naclonales de El18eñ8n
za iPrimaria: 

Una unidad de niñas «Virgen de la Milagrosa» en el casco 
del Ayuntamiento de Aloacete (capital), dependíente del Con
sejo Escolar Primario de la Diputación Provincial. 

Una unidad de niños de «Or1entación Agricola», transfor
mándose en de nifias la mixta de igual carácter de Céspedes, 
del Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Instituto Nacional de ColonizaciÓn». 

Una unidad de nUlOS «ürietación Agrlcohu transformándose 
en de niñas la mixta de igual carácter de Mesas de Ouada.
lora, del Ayuntamiento de Hornachuelas (Córdoba),dependien
te· del Consejo Escolar iPrimario «Instituto de ColoÍlÍZaciów>. 

Graduada con Dirección sin curso y ocho unidades (OUl'tro 
de niños y cuatro de niñas) en la barriada de «La Chahalt, 
del casco del Ayuntamiento de Granada (capital), a base de 
la Graduada de niños y nifias, de cuatro unidades cada iJÍla, 
existentes en la citada barriada en distintos edificios, cteé.n
dose la plaza de Dirección sin curso, dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Institución Juan XXIll». 

Una unidad de niños y una de niñas en la calle Méndez .Al
varo, número 56, del casco de1 Ayuntamiento de Madrid (ca
pital) , dependiente del Consejo Escolar Primario «FleX». 

Dos unidades de niños en la. Graduadá. «Jeronúm>, deléasco 
del Ayuntamiento de Archidona (Málaga), la que quectárlí. con 
Dirección con curso y cinco unidades de niños dependientes 
del Consejo Escolar Prirrlario «Delegación Nacional de Juven
tudes». 

Dos unidades de niños en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Barruelo de Santullán (Palencia), la q\le quedará 
con Dirección sin curso --ereándose la plaza- y lO unidáties 
<seis de niños y cuatro de nifias), dependiente del Consejo 
Escolar iPrimario «Minas de Barrueló, S. A.». 

Una mixta en Las Caldas de Besalle, del Ayuntamiento de 
Los Corrales de Huelnio (Santander), dependíente del Consejo 
Escolar iPrimario «Nuestra Sefiora de las Caldas». 

Una mixta en Cortijo el Aguila, del Ayuntamiento de OuI
llena (Sevilla), dependiente del Consejo Escolar «Cortijo el 
Aguila». 

Una mixta «Ordenación Agricola», en Maria del Carril, del 
Ayuntamiento de Liria (Valencia), dependiente del Consejo 
Escolar ¡Primario «Instituto Nacional de Colonización». 

Una unidad de párvulos «Infantes del Coro», en la iParroquia 
Basílica del Señor Santiago, del casco del Ayuntamiento de 
Bilbao (capital), dependiente del Consejo Escolar iPrime.rio· 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Bilbao». 

Segundo.-EI funcionamiento de las Escuelas que se crean 
se acomodará a lo dispuesto en la Orden lninisterial de 23 de 
enero de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de 1963. 

Tercero.-Los respectivos Consejos Escolares Prilnarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio proptj.esta tle 
nombramiento de los Maestros nacionales, eonforme a las di&' 
posiciones vigentes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23· de enero de 1900. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 24 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Jurado que ha de discernir ltt adjudicación 
del premio de traducción (<Fray Luis de León». 

linio. Sr.: Para discernir la adjudícación del premio de tra
ducción «Fray Luis de León» entre las obras presentadas al 
concurso anunciado por Orden ministetlal de 29 de abril de 
1967, publicaila en el «Boletín Oficial del Estado!> de 7 de Jumo 
siguiente, 
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
chivos y Bibliotecas. ha tenido a bien nombrar el siguiente Ju
rado: 

Presidente: Don José Raya Mario, Secretario general de la 
Dirección de Archivos y Bibliotecas. 

Vocales: Don Justo Garcia Morales, Subdirector de la Bi
blioteca Nacional; don Ramón Fernández Pousa, Director de 
la Hemeroteca Nacional; don Federico Carlos Sainz de Robles, 
escritor; don José Antonio Fontanilla García, Catedrático de 
la Escuela Central de Idiomas. 

Actuará como Secretario don Onésimo Arranz Arranz, Jefe 
de la Sección de Servicios Generales de la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se dotan 
en la Fccultad de Filosofia y Letras de la Univer
sidad de Santiago las plazas de Profesores agrega
dos que se citan. 

limo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 1'7 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vi 
gente, y en el Decreto 1200/1966. de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Filosofia y Letras <le 
la Universidad de Santiago las plazas de Profesores agregados 
de Universidad que se relacionan, quedando adscritas a los De
partamentos constituidos en dicha Facultad. que también se 
elq)resan: 

«Lingüística y Literatura latinas» (Departamento de Filolo-
gia Clásica). 

«Lengua española» (Departamento de Lengua Espafiola). 
(cGeografía descriptiva» (IDepartamento de Geografía) 

Segundo.-Las dotaciones de las plazas de Profesores agre-
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de 1 de enero del corriente afio. 

Lo digo a V. 1. para su conociminto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 25 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 29 de enero de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades. 

limo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se cons
tituyan los Consejos . Escolares Primarios que se harán mérito, 
a cuyo efecto se acompañan los proyectos de Reglamento in
terno, que se mforman favorablemente por la Inspección de 
~anza Primaria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta· 
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que los proyectos 
se ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan: 

Finca de «Las Lapas». del término municipal de Monroy 
(Cáceres), de ámbito local. integrado por los miembros si
guientes: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El propietario de la finca «La Lapa» 
tercero, en representación de los dueños de las demás fincas 
d.as Lapas». 

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

m Al,calde Presidente del Ayuntamiento de Monroy. 
1i:l tJi.rer.tor de la EScHela Graduada de Monroy y un re

presentante de los padres de familia, actuando de Secretario 
(11 Maestro de la. Escuela dependiente del Consejo. 

«Patronato Izquierdo», en Castellón de la Plana (capital). 
de ámbito local, integrado por los miembros siguientes: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo : Don Ramiro Izquierdo Mor. 
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria, como repre

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Cura Pá
rroco; un padre de familja, y doña Josefa Izquierdo Mor, que 
actuará de Secretaria. 

Empresa Reina Porras, en la finca «El Contador», del tér
mino municipal de Puente Genil (Córdoba), de ámbito local, 
integrado por los Siguientes miembros: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primalia. 

Presidente efectivo: Doña FranciSca Reina Porres. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Puente Geni!. 
Don Mariano Reina Reina. 
Don Rafael Fernández de Velasco. 
Doña Carmen López Garcia-Pantaleón y el Maestro-Secretario 

de la Junta Municipal de Enseñanza Primaria de Puente Ge
nil, que actuará de Secretario. 

Congregación de la Sagrada Familia de Burdeos, en la calle 
General Mola, número 42, en Madrid; de ámbito nacional. el 
que quedará integrado por los siguientes miembros: 

Presilente honorario: El Director general de Eh1,señanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Superiora Provincial de la Congre
gación. 

Vocales: Un Inspector Central de Enseñanza Primaria, como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia. . 

Una Directora de Entidad Escolar. 
Una Maestra nacional, que actuará de Secretaria; dos pa

dres o dos madres de familia, y un Asesor Técnico, designado 
por el Consejo. 

«Santa Catalina Laboure», de Hijas de la Caridad, de San 
Vicente de paú!, de la provincia religiosa de Pamplona, de ám
bito nacional, en la calle de Abejaras, número 5, de Pamplona 
(Navarra), e integrado por los siguientes miembros: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Superiora Provincial de las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl, de la provincia religiosa 
de Pamplona. 

Vocales: Una. Hermana del Consejo de la provincia. 
El Inspector Central de Enseñanza Primaria y el Inspector 

de Enseñanza Primaria de la zona, como representantes del 
Ministerio de Educación y Ciencia 

La Inspectora de la rama de enseñanza de la prOvincia reli
giosa de Pamplona. 

Un repJ;esentante de los padres de familia y una Hermana 
especializada. que actuará de Secretaria. 

«(Nuestra Señora de la Asunción», en la Casa de MiseriCOrdia 
de Pamplona (Navarra), de ámbito local, e integrado por loo 
siguientes miembros. 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Presidente de la Casa de Miseri
cordia. 

Vicepresidente: El Vicepresidente de la Casa de Misericordia. 
Vocales: Cinco Vocales de la Junta de la Casa de Miseri, 

cordia, uno de ellos representará a la Asociación de Padres de
Familia. 

El Director de la Casa de Misericordia. 
La Madre Superiora de la Comunidad de Hijas de ia Ca

ridad. 
El Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno 

del Ayuntamiento. 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia, un Maestro 
nacional y el Director de la Agrupación Escolar, que actuará 
de Secretario. 

«Juan Bravana!», Congregación de Hermanas Angélicas de 
San Pablo, calle Inés, sin número, de Palencia (capital). de 
ámbito local, e integrado por los siguientes miembros : 

Presidente honorario : El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El P. Pro!. Pedro M. Monti. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un miembro de la comunidad, que actuará de Secretario, 

tres padres de familia y una Maestra nacional. 


